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, Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a loa-veinte días de sti promulgación, si en ellas no 
se,^ispusie^ otra cosa../ Se entiende.hecha la promulgación el día en qpe termine la 
inserción de la ley en el. Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.“ del Código Civil.') 
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' * ‘en él sitio' de costumbre, dóndí permanecerá hasta el recibo dél siguiente.

. PUNTO DE SUSCRIPCIÓN ’; ' 

. En Iq, Intervención de la Diputación 
durante las horas de Oficina,

Toda la correspondencia se:dirigirá al 
Administrador del Boletín OncUX

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago. '
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PROvni.

Jefatlira de Obras Públicas / 
de là provincia de Valladolid

Negoçiàdo de Electricidad 
K • , —— -

Z NOTA-ANUNQIQ

Don José Mana Óíaguibel Llovera, 
. director gereate de Electra Popular Va

llisoletana, .S,A-. con domicilió-en 
VailadoHd, ha presentado instancia en 

, esta Jefatura'cji solicitud de autorización 
para instalar’nña línea de transporté de 
energía eléctrica de alta -tensión , que 
derivándose desde el centro de transfor
mación de‘Las Eras (füera el Puente 

. Mayor), en témílñó'de Valladolid, llegue 
hasta la fábrica de ceñíentos Industrias 
Samherí S. L, (Zaratán), jjara servicios, 
industriales, . . ' x

El trazado de la línea referida es él 
siguiente: Comienza en .el centro de , 
transformación dé Las Heras, junto a la 

. cañada de. Villanubla, cruza la ’carretera 
, de Adanero a Gijón en el kilómetro 194, 

el ferrocarril de Medina de Ríoseco,; 
siguiendo por la cañada ^ara desviarse 
luego formando una ^lin^áción rectas

Se sQlicitá la declaración de utilidad 
pública de las obras con objeto de obte
nér el derecho a imponer la seryidnmbre 
forzosa de paso de corriente 'eléctrica 
sobre los terrenos comunales y de domi
nio público que la línca cjuza, y sobre, 
los predios de los particulares qbe figu
ran en la relación qué se inserta a' 
Continuacfóndelpresenteanunclo. -

El proyecto y demás detalles se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento’ 

» de ésta jefatura, durante las horas hábi
les de oficina* V
- Lo que en cumplimiento de lo dis- 
puestd'en el artículo 13 del reglamento 
dé- Instalaciones- Eléctricas -- de 67 de 
ngiarzo de 1919, sé-pábUca en este «Bole
tín Oficial», a fin de que cuantos se 
cónsíderen-fnterésados puedan presenta^ 
dentro del plazo de treinta diab las 
reclamaciones que estimen oportunas 
en las Alcaldías dé los-¿4érminos afécta- 
dos por la instalación,'6 en esta Jefatura 
de Obras Públicas (Salvador, 6).
-Valladolid, 3 de febrero de~l949.—El 

ingeniero jefe,- Gonzalo Alqnso.
' - 579 - 4^

lladójld, íd., línea 44 kilovatios Valla- 
dolld Palencia. * *

10. Iberduero, Bilbao, íd,, línea de 
138 kilovatios Iber due ró-Nicas.

11. Ibétducro, Id,, íd., línea a 138 
kilovatios Esla-Bilbafc. ' .

12, Électra Popular Vallisoletana, 
Valladolid, fd , línéa a 13,2 kilovatio? 
.Ibqrduéro-Cabezám, . .

13, Mariano Bastardo, fd^, fd,, cereal.
14, Abundio Lajó, íd., íd., fd.
15. Pedró Izquierdo, íd,, íd,, íd,
16: Pedro Izquierdo, ídT, íd,, íd,
17. .Camino de servldpmbre, íd. , 

. 18. Pedro Izquierdo, íd,, íd. , íd,
19? Pedró, Izquierdo, íd., íd., línea 

baja tensión. _ ’
20, Alejandró Hérreró, Zaratán/ El 

Cotó, cereal,
21. Camino a la ^sollñera, Valladó- 

Ild,íd,.
22. V Alejandro Herrero;’^ratánj íd,, .

cereal. ■ .
Abundio Lajo, Valladolid,.íd., íd.
’Abundio Lajo, íd., íd., íd.

23,
24,

Término de Zaratán

hasta llegar a la fábrica de cementó. 
Industrias Sarnhér, S. L., con*una Ion- ■ 
gitud dé. trazadoi de 4-257 metros, cons- 

’ truyéndose una pequeña subestación de* 
-transformación en el final de la línea. -

Sé cruzaránjas vías siguientes:" Caña-., 
da de Viliánuhla, carretera de Adanero 
a Gijón en el kilómetro 194, ferrocarril » 

. secundario de Castilla y varios caminos < 
de servidumbm; las líneas eléctricas a 

' 44.000 y a 13.000 voltios,de Electra Po
pular VaJlisoletana, S. A., las dé,138.0G0 
voltios de Iberduero y otró deja.Empre
sa Nacional de Electricidad: también se

■RELACIÓN DÈ PROPIETARIOS .

‘ Número, nombre, tesidencia^pago
.; y observaciones

' Término municipal de VaUadoIid

1* Cañada de VillanÚbla, Las Eras.
2. Compañía Telefónica Nacional dé

España,; Madrid, Las '‘Eras, línea t«ie-
fónica. -

3. Cartétefa de Adanero a Gijón, 
kllómétro 194,205, -Cuesta‘'de la Ma-

• Empresa Nacional ^e Electrici- / 
dad, Madrid, El Coto, línea a'138 kilo- - / 
Vatios.

' - 26. Pedro Cernuda, Zaratán, íd., .

25

cercfil " —' ' ’ '
-27. Pedro Cernuda, íd.., íd., id.
2& Leopoldo Moral,<fi., íd.,íd.>.-
29. Edmundo Cernuda, íd., íd.,íd.
30.
31.
32.

Pedro Barrigón, Íd., íd., íd.
Pedro Valentín, íd., fd., íd. 
Caminor de servidumbre, íd.

Téranino de Vall^olid

cruzarán varías líneas .eléctricas de baja 
tensión y líneas telefónicas y telegrár 
ficasX^ , -

K A la instancia se acompaña el prayec-
, tp correspondiente dé la instalación,' 
superito por ' facultativo con capacidad
1 e éal . . ' - '. ' ’ ■ ' ; '

ruquesa, ‘ .
■ 4. . Ferrb.carrlles- secundarios Palen
cia, ,4d., Ferrocarril Valladolid-Medina 
(fe Rfóseco, kiíómetro 3.617.

5. Férrocarriles secundarios Palen
cia, Íd., línea telefónica ferrocarril. ,

6, Estado ÉspañOl, Madrid, íd., lín,e§
• telegráfica,’ *

> . 7. Compañía Telefónica Nacional-de 
España, íd.,íd., íd. „
* 8. Cañada de Villanubla, cañada de
Villanubla. . — ‘

9, Electra Popular Vallisoletana, Va-

Alberto .Valentín, Zaratán, La- 
Gloria, cereal., 
, 34t Angel González, íd., íd., íd.

35. Camino\ie ^ratán a Fuensal-

> 33.

dtóa,‘id. .
36. Fidel Barrigón, id., id., íd.
37, Viuda de Justo dé la Fyenfe, id., 

íd., íd. / ; .
38. Alberto Valentín, id., fd., íd.

' 39. Alberto Valentín, íd,, id., íd.
40. -Camino de Zaratán a Lagar de

Bambilla. id*
41. Adelia Briso .Mouuano, íd., La 

’Tloétííía^íd.
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42. Adelia Briso Montiano, Zaratán 
íd., íd,, - /

43. María Lajo, íd., íd,, íd. ' _
44. Pedro Cernuda, íd., Íd., íd.
45. Elisa Lajo, id,, íd.,,í<t.'
46. Elisa Lajo, íd., id.. íd.

Término de Zaratán
47. Pedro Driso Montiano, Zaratán,, 

La Hoguera, cereal. 7 '
48, Benita’Lajo, fd.,ld,, íd.

. ,49. Pëdro Cèrnuda,^id., id.,id, .
50. Industrias Samher, S. L., 'Vallár

, dolid, Valdepalomlnó, erial.
51. Industrias Samher, S. L., íd„ íd., 

idem; .
52i Industrias Samher, S. L., íd., Id., 

, ídem, . , « ’

Confederación Hidrográfica
* del Duero

. foncesión de aguas" públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente , . '

, NOTA • , "

, Nombre del péticíonaría,-Comunidad 
de Regantes de Frumales (Segovia)..

De su representante, don José Rivero 
Moro, Héroes del Alcázar, 2, Vall^dolid, 
" Clase de apróyechamiento, riegos;

Caiitldad de agua que se'pide, 50 11- 
.-tros por segundo.

Corriente de donde lía de derivarse. 
Arroyo Cerquilla. , . - *

Términos municipales .én que radica-' 
rán las obras, Frumales (Segovia),

De conformidad con lo dispuéstó en 
él articulo 11 delureai decreto^ey de 7 de 
enero de 19:^, modificado por el de 27^ 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes,' sé abre un plazo. ' 
que terminará a las trece horas del día ■ 
en que .se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha slgiilente, 
inclusive, a la de publicación del .pre
sente anuncio en el. Boletín Oficial del 

’ Estado. -
Durante este plazo, y en horas hábiles 

de oficina, deberá el peticionario pre- 
séntar en las oficinas de esta Confede- 

. ración, sitas en lá calle de Muro^ 5, Vá- 
Hadolidi el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
Se admitirán en dichas oficírias y en los 
referidós plazo y hora, otrós proyectos 
■que tengan,el mismo objeto qüe la peti
ción que se anuncia 0 sean in co napa ti
bies con él. Transcurrido el plazo fijado, 
no se admitírá-ningunó más en compe
tencia con I05 presentados.

La apertura de proyectos, a qüe sé re*- 
fiere el artículo 13 del real décrète? ley 
antes citado, se veteará a las trece ho
ras del primer día laborable siguientes! 
de terminación del pJqzo de-treinta días 
entes fijado, pudiendo, asistii. al acto to
dos. los petlcíohariós y levantándose dé 
-ello él acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 23 de febrero de 1949.— El 
Ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.-

. 78^-441'

Oefegaclûn de Haeienda de la provincia de Valladolid
Sección Provincial de Administración Local

NÓMINA Temltida por cia DiíecClón GeneraP de Contribuciones y Régliri
Ériipresas: FONDO DE CORPORACIONES L.Q’C7^ES, en formalización para 
compensar a los Ayuntamientos qué áe reláclouan'los excesos de CUPOS 
PERCIBIDOS en el año 1946. - 4^. • . - . *

AYUNTAMIENTOS

. Cantidad, 
que .cortea.

pondé al 4.“^ 
trimestre de 

1946 '

.Pesetas

Exceso per
cibido por 

Cupo antlci- 
pablc 1946 a 

reintegrar 
por compen

sación

Pesetas

Cantidad 
que se com

pensa en 
esta nómina

Pesetas.

DIFERENCIAS

A compen
sar en suce
sivos pagos

Pesetas

A librar a . 
inetállco en 

nómina. 
separada

■Pesetas

Alaejos,.............. ................ .i;..,... 8.971,12 11.59'7,01 8.971,12 2.625,.89
,Almaraz de- la Mota,.. .>, :........ 913.Î3 1.092,31 '913,13 179,18

■ Amusquillo ,.,....,.......... .. 4,350;42 1.737.64 1.737,64 2.612,78
Bahabón................ ............. . ......;.. . 1.332*23 2.959-.03 1.332,23 " 1.626.80 »
Barruelo ................. .................. 1.454.81 2.798.75 1.454,81 1.343.94
Benafarces...............,...;....' , 4.239.00 ;2.715.55 - 2.715,-55 1.523,45
Bolaños de Campos ....... i... .< 3.184.75 997.96 • 997,96 . » 2.186,79
Cabezón de Pisuerga,.,.................. 7.138.20 5.064.10 5.064,l() >. 2.074,10
Cabezón de Valderaduey ........ . 631,41 1.545,97 631,41 914.56 ». ■ ' '
Canalejasde Peñafiel................ .. 3.084.75 1.115,63 1.115,63 -1 .'969,12 -
Canillas de Esgueva....>.......... 2,669.44 2.514,52 2.514.52 154,92-’
Castrejón ....\....... ;................ ..-i. 2.100.00 2.295,01 2.100.00 195,01
GastroYetde.de Cerrato........... 2.850.00 , 5.758,55 2.850,00 2.908,55
Çlstérnlga................................. ...,;. 4.499.56 '"5.875,44 Í.499,56 1.375.88 » ■ _
Corrales dé Duéro.........;..... 1.988.76 3.251,11 1.988,76 1.262.35 » *
Cuenca de Campos.... .-í........ 7.218,75 1.885,29 1.885,29 5.333,46
Curiel. .•...... .'s. ?.. .._...,.. .•...... 3.674,64 1.546,63 . 1.546,63 ■ ■ > 2.128v01
Encinas de Esgueva ............. 4.976,40 4.885,35 4.885,35 91,05 -
Esguevillas de Esgueva........... 3.372.00 5.618,75 3.372.00 2.246.75
Fontihoyuelo,.................. . 2.666.01 216,15 216,15 2.449.86
Ereano el Viejo,...........;..,. 3.656.25 11.530,90 3.656,25 7.874,65
Geria ,^...;,............................. 2.372,25 97.69 97.69 2.274.56
Herríredé Campos................;.....-. 2.702,30 1.439.77

1.172.56
1.439,77
1.172,56

1;262,53
429,50Hornillos..,.....:.'.. ............:..... 1.302706

Laguna de Duero ................ 4.711.32 14450.87 4.711.32 9.439,55
Langayo,......................... . ............  . ... 4.140,23 2.395.48 '2.395.48 1.744,75
Marzales.....------ .............. * 1316,41 2.476.98 1.526.41 950,57
Montealegre de Campros............ . i . 3.764.46 6.414.90 3.764?46 2.65034
Moraleja de las Panaderas....... 667,57 34,56 '34,56 633,01
Padilla de Duero, . .>........,.. . 1.943712 2.821,52 1.943,12 878.40 >•
Parrilla (La)........................ , 2.025,66 8.043,00 2.025,66 6.017,34
Peñafiel.-------- - --------,...,..,.... 10.356,80 16.671.31 10.356,80 6.314,51
Piña dé Esgueva. .*..,... ...^,.... 2.961,09 8-439.27 2,961,09 5..478.28
Pozal de Gallinas ............... 1.830,17 5.310,53 1.830,17 3.480,36 »
Quintanilla de Arriba.......,,... 5.037.63 3.774,72 3.774.72 1.262*91
Puente Duero,................zr....... .. 3.084.78 6.627,52 3.084.78 3.542.74
Renédo de Esgueva ....;.'...... .’i 

’ RoaTes ;...... ^.............
5.040.00 904.42 904.42 4.135,58
2.645.31 532,71 - 532.71 • !.. » 2.312.60 <

Rueda............ .,.........;;.’.. 5.457.64 21 830,57 5.457.64 16.372.93
San Pablo de la Moraleja........ 853.31 • 2.730,06 - 853.31 1.876.75
San Pelayo........ .. . . ..'.....•... 1.400.44 1.394.68 1.994.68 > 5.76-
San Román dé Jiornija.................. 3.722.14 8.589,35 3.722.14 4.867,21 »
Santibáñez de Valcorba.......... 1.600.27 5.845.9'3 l<600.27 ’4.245,66
Santovenia..... t..»«,... ?..........  ■. 1.563.94 -1.499,02 1.499.02 > 64.92’
Sán Vicente del Palacio ...'.......... 1.145.42 3.709.24 1.145,42 2.563.82
Sardón de Duero................ 2.793.75 2.857.96 2.795,75 . 64,21 -»
Serrada i....................... 4.393,03 ’3.408.38 3.408;88 98^.65 :
Siete Iglesias de Trabancos ...... 8.396,29 2.092,92 2.092,92 , » 6.303.37
Pollos, ...?......•...;,.'.,;...... 191:-67 2:233.48 191,67 2.041,81 » ■'.
Toftecllla de la Torre............ 662,13 220.78 220,78 » 441.35
.Torre de Peñafiel ...•...,.....,,. 1.211,80 667,27 667,27 544.53
Torrelob'4¿ón ..*................. 6.387.22 479.14 479,14 5.908.08 .
Torrescárcela.........u ....■,..... l.í«2.45 1.056.85 1.056,85 75.60
Urueña-1.............. ..,..?...:. 4-...... 6-.076,70 •2.504,07 2.504,07 » 3.572.63-,
Valdearcos de la Vega......... .. 1.856,25 6.574,10 1.856,25 - 4.717^85
.Valdenebro de los Valles......... 2.997.71 5.065,32 2.997-.71 2.067,61 • - »
Villacarralón ........................... .. 7.... 2.843.30

2.145,36
1.732,10 

.•5.278,58
1.732.10
2.145,36

1.111,20
Víllacó de Esgueva ......... y.... . 3.133,22
Villacreces ...... 7 , 1.204.28 793,61 793,61 410,67
Vlllaesper ..,.........'........... . .,.' . 2.431,68 62,61 62,61 2.369.07
Villamuriel'de Campos.......... 1.391,62 717,75 717,75 673.87
Villanueva de-Duero ......... . .<. 768,75 3.075,00 ' 768,75 2.306,25
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AYUNTAMIENTOS-

Cantidad 
que correa- 

pende al 4.* 
trimestre--de 

1948

Pesetea

Exceso per
cibido por

Cupo antlci- 
pable 1946 a 

reintegrar ■ 
por compen

sación

'.Pesetas

Cantidad- 
que se com- 
. pensa en 
esta nómina

Pesetas

DIFERENCIAS

A compen
sar en suce- 
alros pagos

Pesetas

A librar a 
metálico en 

- nómina 
'separada

• Pesetas

Villanueva de los Caballeros------ 3*390,63 1.065,36 1.065,36. 2.325;27
Villanueva de San Mancio;...,-.. 2.279,31 5.957,96 2.279;31 3.678,65 »
Villardefrades ..  .............. ........... . 4.607,19 392.11 392.11] » 4,215,08
Vlllaverdé de Medina.;............ .. 7,643,90 3.150.01 - 3,150.01 4.493.89
Wamba... .................... ;.. 5.441,01 6fi84,87> 5.441,01 643,86
Zorita de la Loma .. ............’......, 491.17 1.412.80 491.17 921,63
Gomeznarro .......... . ................... . 1.344,10 3.821.63 1.344.10 2.477,53
Megeces..-........ . 615.67 1.983,20 615,67 1.367,53 > “
Villanueva dé la Condesa.......;. 1.155.69 425.37 - 425,37 » .780,32
Villasexmir....................... 1.516,29 3.653.49 1.51-6,29 2.137»20
Villalón de Campos ............ '8.874,54 32.374.05 8.874,54 23.499,51 • >.
Vlliaftanca de-Duero.;...... Í.... 3.134,62 2:918,26 2,918,26 » 216.36
Piñel de Arriba........._____ ... 1.854,87 146,43 .146,43 >-. 1,708.44

Lo que se publica para conoclmleritóde las Gorpofádones respectivas. 
Valladolid, 7 de febrero dè l949,—El delegado de Hacienda, L .Mosquera. 

■ ' ’ ' • 520

ADWTRiClÍN HKIPIII
Nava del Rey

El próximo día once de marzo, a la 
S hora de las trece, tendrá lugar, en esta 

Ci^$^ Consistorial, la subasta de 1.500 
; . chopos, con un volumen aproximado ,de . 
, 401,749 metros cúbicos de Aadera, pro

piedad de este Ayuntamiento, situados 
en las márgenes dei río' Traba neos, de 
este térmliio municipal, bajo el tipo de 
tasación de 88.545,47 pese:tas; y sujeUn- 

' dose la misma en todo, a las condicio
nes económicas aprobadas por esta 

; Corporación, que se encuentran-de ína-. 
nifiesto al público en la Secretaria de 

..este Municipio y a las condiciones ob
jeto de la autorización de la Jefatura del 
Distrito Forestal del pasado día diez y 
ochoíhacléndosc presente que los corrcs- 

, pondientes pliegos, debidamente reinte
grados, se podrán presentar, hasta el día 
anterior a la mlsiria y hora de Ias veinte, 
en la Secretaría de este Ayuntámiénto, y 
pudiendo qjonctjrrlr a la misma los que 
se encuentren en posesión'del certifia; 
cado A. 15. y Ç. ,

, Nava del Reÿr 21 de febrero de 1949. 
ÉLalcalde, Teodosio Herrero.

\ ' 800-442

' Olmos de Esgueva
Aprosado porrtl Ayuntamiento de mi 

presidencia el presupuestes municipal 
; ordinario para el año aetuaL'asi como 

las Ordenanzas de exacciones, se expo
ne al público por el plazo de quince días- 
hábiles, a efectos de reciámaclones.

Olmos de Esgueva, 19 de febrero de 
1949. — EL^lcalde. Francisco deudas 
Moras.-

, 755—443 •

Tudela. de Duero
La rectificación ai padrón municipal 

j de habitantes de este término municipal 
; con referenda al 31 de diciembre' de 

1948, se encuentra de manifiesto al pú
blico en la-Secretaría, de este-Ayuiita- 

; miento por-término de quince días, para 
que pueda sér examinada por cuantos 
lo-deseen y fqrmular las reclamaciones 
que se consideren justas.

Tudela de Duero, 23' de' febrero, de 
1949.—El alcalde, Manuel Nieto.

..^•817-444

ABNINSTIUtlfiN DE IDSTICIA

Juzgados de primera^ instancia 
e instrucción

CUÉLLAR

; REQUlSlTÓlflA

Por la presente se cita a Lucía López 
García, de 21 años de. edad en 28 dé' 
abril de 1946, soltera, natural de Valla
dolid y sin residencia fija, qúe vivía «n 
la indicada fecha márltalmente con un. 
tal Pedro Alvarez» a fin de qu^ en térmi
no» de diez días,, contados .desde, el sf- . 
gúicnte al en que aparezca la presente 
en el «Boletín OficlaI> de esta provincia, 
Comp'árezca-, ante este Juzgado de ins
trucción de Cuéllar, a constltuirse en 
prisión, ápcrclbléndola dé que, de no 
verlficarlo, s¿rá declarada en rebeldía.-

Al propio tiempo ruego y .encargo'a', 
todas-.las' à'utorldadcs tanto civiles como 
militares y agentes de la poHcía judicial, ' 
que.tan pronto tengan conocimiento del 
parádercT de la procesada, procedan a su 
captúra y con las seguridades convenien
tes la Ingresen en el Depósito municipal 
de esta viUará disposición de este juzga
do, por vlrtud deUsumarlá-'número 5 de 
1949, sobre tenencia ilícita de arma.

Dado eri Cuéllar, a nueve de febrero dé , 
mil novecientos cuarenta,y nueve.—Ef' 

Juez-de instrucción accidental, Luis-F-eli- 
pe G.-Arenal. ,

.727

MEDINA, DEL CAMPO
. EDICTO .

Dori Isaac González Martín, juez de ins' 
trucción de la villa y partido de Medi
na del Campo.

, Hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue sumario con el número 14 de este 
año de 1949, por hurto de Ina cartera de 
cuero color claro, conteniendo 500 escu
dos portugcieses, y 2.080 francos franceses 
juritaríiénte con una declaración para la 
importación y exportación de .divisas 
y carta de trabajo'francés, a don Fran
cisco Pinto Fonseca,, domiciliado en 
FraricJa, Vitri-Sur-Sdne, Avenida Bo- 
ronel. Fabián, núméró-22, en el cual 
por auto de esta.fecha, he acordado por 

, medio del presente edicto ofrecer él pro
cedimiento de acciones que. dispone, -el 
artículo .109 dé la Ley de Enjuiciamiento 
criminal a expresado perjudicado, y citar 
al mismo, paira que dentro del término 
de quince días; comparezca , ante este 
Juzgado dclnstruccióni sito en Medina 
del Campo, calTe de Gamazo, número 1.^ 
para prestar declaración en referido su
mario, bajo aperciblmlento»qúe, de no 
vedficarlo, de parará çj perjuicio que 
haya lugar en.derecho. -

Dado en Medina del Campo, a 27 de 
eneró de 1949.—Isaac González Martín, 
El secretario, P. H., Tomás Martín.

' 855'

MEDINA DEL CAMPO.

REQUISITORIA

■ Cabezas Marcos, Manúel, (a) El Gar
nie érp, de 45 años de edad, Gasadó,.jor- 
ñalero, hijo de Valeriano y Eusebia, na
tural de Viladepera de Sayago, y vecino 
de» Villalcampo de Aliste (Zamora), hoy 
de ignorado paradero,comparecerá ante 

• esté juzgado de instrucción de esta villa 
de Medina del Campo,-calle dé Gamazo, / 
número 1, dentro del término de diez 
días., con el fin de constltulrse en prisión- 
acordada en la causa número 46-1942 
sobré hurto, bajo apercibimiento que, de 
no verificaría, le.parará el perjuicio de ser 
declarado, rebelde.,
: Mediña del Campo? 4 de febrero de 

1949.—El secretario, P. H., Tomás Mar
tín.

;í38

MEDINA DEL CAMPO

REQUISITORIA

Rodríguez González, Segundo; de 29 
r^años de edad, casado; obrero,Q¿Ijo de 

Saturnino y de Eusebia, natural y vecino 
de Rueda,, hoy de Ignorado parádefo, 

’ comparecerá fante este Juzgado de tas- 
truedóri, sito en.ésta villa de Medina del 
Campo, calle de Gamázo, número 1, 
dentro del término de diez días, con el 
fin de constltulrse en prisión’, acordada. , 
en la causa número 10-1948jsobre robos, - 

■ bajo apercibimiento que, de rió verlficar
lo; le parará el perjuicio de ser declarado 

. rebelde.
Medita del Campo,’4 de febreró de 

1949.—El -secretario, P. , H,, Tomás Mar- 
tíri. "
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)u%gádos municipaiés

VALLADOLID.-NÜMER.Ol,

Don Luis Valdés Calamita, secretario 
del Juzgado municipal número upó 
de V^ladólid. '

Certifiico: Que en el juicio verbal de
faltas número 562 de 1948, seguido por \ .„ ^

• hurto, se ha dictado la sentenciá, cuyo ^j^ gado municipal número dos d.e Va* 
encabezamiento y parte dispositiva di- ’ 
cen así:'

í . «Senteñeia.—EnJa ciudad de Valládo- 
lid, -a veintiséis de enero dé'mil nove
cientos (xiarenta y nueve. El señor don 
Juan Naya Zapata, juez rnunicipal ¿pro
pietario del distrito núrnetó uno de esta 
cftidad, habiendo visto y oído el presen
te juicio verbal de faltas seguido entre 
partes, de la una, el Ministerio FlscaL y 
de la otra, Cj^mo denunciados, Andrés, 
Muñoz Palomoi de 33 años, sólíero-y 
Antonio Larchundioa, de 36 años,' solté- ■ dád, hablendoVlsto y oído el presen^te 

juicio verbal de faltas seguido entre par-, 
tes, de la una, el Ministerio Fiscal, y de 
.la- otiS, cómo denunciado, Felipe dél 
Campó'? por lesiones, por atropello a la 
denuncian te Majina Blacao Ruiz.

Fallo: Qüe debo de condenar y con
denó al denunciado Felipe del Campo a 
la pena de sesenta pesetas de multa, re
presión privada y al págo de las cóstas 

. del presente juicio, Y para la notifica- - 
cióñ de la pregente Sentencia a expresa
do condenado hágase por mediq,de tès- 
tlmónio, ínserió en eloBoletín Oficial» 
deestaprovlncla.

Así por esta mi sentencia juzgandó lo 
pronuncio, mando y firmo,—Juan Cobo 
de Guzmán.—Rubricado. ¿. ‘

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia a efectos de la 
notificación acordada, expidó.la presen
té en Valladolid, a très de febrero de mil- 

; novecientos cuarenta y nueve. — Jesús
Gil. ' . >

' •. ' ' 485

*ro, ambos sin domicilio conocido, sobre
hutfo> y .

Fállo: -Que debo de absolver y absuel- 
* vo libremente a los dénunciadós Andrés 

M,uñdz'Palamó y Antonio Larchundioa, 
de la falta a que se refiere el présente 
juicio y decido d¿. oficio las costas del 
mismo. Para la notificación de la pre- 

’ . sente .al denunciado líbrese cédula al 
' «Boletín.<Ofi,cIaÍ» de la provincia,—Así 

por esta mi sentencia juzgando lo pro-' 
nuncio, naando y firmo,—Juan Na'ya Za
pata.—Rubricado»; -

Y para que cónste y en cümplín;ilenfo 
de lo mandado expido y firmo la pre
sente visada por,S,: S. en Valladoíidf.a 
veintiséis de ene^ de mil hóvécientos 
cuarenta y nueve.'.—P. H.f Angel Martín. 
V7 B.®: El juez munftipai,. Juan Naya^ 
Zapata. x .

417

• VALLADOLID. -NÚMERO Í .

Don Luis Valdés Calamita, secretairio 
del Juzgado municipal número uno 
de Valladolid. . »

Certifico; Que en el juicio verbal de ' 
faltas seguido, con el núméró 4J4 de 
1948, sobre hurto, se ha dictado la sen- 
tencia cuyo encabezamiento y parte , 
dispositiva,; dicen así:

»Séntenèia;—En là ciudad de Vallado
lid, a veinticinco de*énero de mil h.ove-, 
Îientos cuarenta y nuevé.—El señor don 
uan Naya Zapata, juez municipal pro-

• ■ pletario del distrito número uno de esta 
ciudad: habiendo visto y^oído el presenté 
juicio verbal’ de faltas, seguido entre

; partes, de lá una?çl Ministerio Fiscal,.- 
' " y de la otra,, cómo denunçiailo, Carlos 

.Ortiz González, de 26. años, soltero, 
mutllado y veclno''de eMa ciudad, sobre 
hurto, y.

.Fallo: Qué debo absolver'y absuelvo
. al denunciado 'Garlos Ortiz González, 

delà falta à, que se refierë eh presente
■ > . juicio y declaro de ofició? las costas del 

mismo. Para, la-notificación de\la~pre- 
sénte a. dicho denunciado y el perjudt-

\ ‘ cado Mariano Sanz Salvador, expídase 
céduláal«Boletín.Oficíal»deIa.'provln-

* ela,—Así por ésta mf señte'hcla, juzgan
do, lo prónunclo, mando y firmo,—Juan 
Naya Zapata—Rubricado»,

Y para que conste y,ser insertada eri

el «Boletín Oficial» de la* próvincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid , 
¿' veinticinco de ehero de mil novecien
tos cuarenta y nueve. — P. H., Angel 
Martín. — V.? B.^i;^^ juez 'municipal,.
Juan Naya Zapata,.' '
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ÂHIINCIOS NO OF RIES
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VALLADOLID.-NÚMERO 2

Doh Jesús Gil San^ secretario del Juz-

' Uadolld. > - .

Doy fc: Que cfl el. juicio verbaLde fal- 
tàs s'eguldo en. este Juzgado con el nú
mero 689 del-'corriente año y del que 
luego se hará m.érito^ se ha dictado la ; 
siguiéhte . ■

Sentencia,—En la cludad>de VaHado- 
'iid a once de enero de mil novecienlos ’ 
cuarenta y nueve. : Êl señor don Juan 
Cóbó de ôuzmàn Ayllón,'juez.munici
pal del distrito número dos de esta jCiur

Junta general ordinaria de. accionistas

Débiendo cclebrarse dentro del primer 
semestre de cada año la; Junta general v 
ordinaria de señores accionistas, a tenor 
de lo dispuesto ^en el artículo 57 de los ó 
Éstátutos de este Banco, el. Consejo de 
Gobierno deh mismo ha acordado con
vocár para el día 22 dé marzo de 1949, a 
las cuatro dé la tarde, en el salón de. 
Juntas del Badeo, ; : -

Según el artículo .57 de los Estatutos, 
la Junta general ordinaria tendrá por 
_pbjeto el exámerí y aprobación dé las 

^cuentas'y de-la gestión social, la dtecu-*.’ 
Sión de las proposiciones que présenten 
dConsejo de Gobierno o Jo's accionistas 
y la elección de Consejeros.

Los serres acciónistas tendrán.pre
sente la subsiguientes .reglas, fijadas por * 
los Estatutos del Bancót '

1.* La Junta general la constituirán 
los. acciónistas que tengan por lo menos 

.diez acciones inscritas a su nombre,con 
tres meses de .anticipación,’como mP 
nimum, en el libro registro d^ jSarico, y 
depositen el extracto, o extractos rfepje- 
sentatlvos de vras mismas en la Caja 
social, en los ocho días precedentes al 
señalado para su celebración,- Estos de
pósitos lo mlsmo^odrán ser dé los ex
tractos que de los resguardos de tenei?‘ 
las depositadas en' establecirrílentos dé . 
crédito legaíñienté tionstituidos,, ; ,

2,* Para asistir a la Junta es necesa
rio proveerse con anterioridad -de la co
rrespondiente cédula de asistencia, que 
se expedirá por la Secretaría del Banco 
eà los ocho días anteriores a la celebra- 
.dón de la Junta. J .

3,* El derecho de asistencia podrí ‘ 
ejercerlo él accionista personalmente o 
por delegación en otro accionista. Los ' 
menores, los incapacítadós y las perso
nas jurídicas, podrán sér* representadas ' 
por los medios legales éstablécidos.

4.® " Los señóres acciónistas tendrán - 
rie manifiesto eri las oficinas del Banco,' ' 
dúrante los ocho días precedentes ál 

. señalado para la Junta, y horas dé ofi-. 
ciña, él balance général del ejercicio, 
facilitándoles las explicaciones'qúe^ pi
dan, relativas a-las operaciones y situa- , 
ción del estableçimlento. Para^gozar de 
este derecho, es requisito indispensable ■» 
la presentación de' la cédula dé asis- 
téncla¡ . • ‘ '
' 5..® - Los acuerdos, tomados en là Junta 

VALLADOLID. ^NUMERO 2

CÉDuEa DE CITACIÓN,

El señor juez municipal del distrito 
nú^.eró dos de \ los de Valladolid,, en 

■ providencia diétada en el día-de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 921 de 1948^ 
sobre lesiones! ha acordado qué se. cite 
por. medio de la presence a Angelita 
Sánchez Fernández, Jioy en ignorado 
¿)aradeto, para que el día 4 de marzo y. 
hora de Ias once treinta de su mañana,.

■ coiílÍ)árezca -en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en 1^ calle de las An

- gústlas, número 71, bajo, para asistir a 
Ja célebraclóñ del. juicio verbal de faltas, 

. debiendo verificajio con los testigos y 
demág, medios de prúebáf de que. intentg 
valersé, bajo apercibimiento de gue, si no 
conipareCe, le ¡tarará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derécho, conforme a los 
artículos 966- y 971 de la ley de^ EnjUicia-

' mienfo^minal; . ' ? ; , .
Y para?^e conste y en inserción en el. 

«Boletín Oficial* de la provincia, expido 
y Jfirmo la presenté en VaIladolid,> a. 
nueve de febrero de mil novecientos cua
renta y nueve.—El secretario, Jesús Gil 
Sanz?

-635-

.por.'mayoría d.e votos, .serán 'válidos, 
cualquiera que se^ el núméro de accio
nistas presentes, y obligarán asimismo/ 
a los poseedores dp acqioi^s que no' 
tengan derecho de asistencia"a la Junta.

6.® La Junta dará comlenzo, preclsa- 
■'mente, a la hora señalada. ■* .

Valladolid, 24 dé febrero de 1949.—El 
secretario general, M? Madera.—V.^B.®: 
El presidente del Cónséjo, Vicente Mo-
-liner.
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; imprenta de la* Diputación provincial
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